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REALE.~ ORDENES

PA.RT·E OFICIAL
gente del Reino, ha tenido á bien eoticeder al interesado la
gracia qué solicita, con arreglo á la realorden circular de 18
de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899:

SÉoot~ DE ESTADO :MAYOn ,1 OAMPA~A

CRUCES

Excmo. 8'1';: En vista de ~a instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 26 de abril último, en la que el segundo
teniente de la escala de reserva del arma de Infanteria Don
José Candela Sirvent, aolicita se le permuten por Cl'lWeS de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, las cua
tro de plata de la misma Orden y distintivo, dos de ellas
pensionadas con 2'50 pesetas mensuales, que le. fueron con·
cedidas en recompensa de sus servicios de campaña en la
isla de 'Cuba, por reales órdenes de 15 de abril de 1896
(D. O. núm. 84), de 5 de septiembre de 1896 (D. O. nú
mexo 200) y 1.0 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 272), el
Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido acceder á la petición del recurrente, por estar
comprendido en el arto 30 del reglamento de la Orden del
Mérito Militar.

De real orden lo (ligo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. plUchos años. Ma·
drid 17 de agosto de 1899.

El General encargar! o elel despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capi.tán general de Valencia.

..... -
SECCIÓN DE OABALLEnÍA

REEMPIJAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio con oficio fecha 3 del actual, promovida
por el profesor segundo del cuerpo de Equitación Militar
D. José Ortiz Arnaldo, con destino en el regimiento Lanceros
de Barbón, 4.° de Caballeria, en súplica de pasar it situación
de reemplazo por el término de un año, con residencia en
Barcelona, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Hc-

El General encargado del despacho.

MARIANO CAPDjjlPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Viejá.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE AnTILLEnÍA

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHm

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 1,° del actual, promovida por el cabo del
segundo batallón de Artilleria de plaza Erne'llto :Piñero Cal
vente, en súplica de que se le conceda la rescisión del com
promiso que como voluntario tiene contraido, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder, como gracia especial, á lo que soli·
cita dicho cabo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 17 de agosto de 1899.

El General encllrgado del dElllp&cho,

MARrANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

MATERIAL D]1] ARTILLERíA

Excmo. Sr,: El Rey (11[. n. g.), yensunombrelaRein8

Regente del Reino, ha tenido abien aprobar la propuesta de
inutilidad, cuya relación valorada importa 265'76 pesetas, y
el presuput'sto importante 514'75, documentos ambos formu
lados por el parque de Artillería de Pamplona. Es asimismo
la voluntad de S. M., se manifieste á V. E. ~ne se darán las
órdenes oportunas para remitir al citado parque los efectos
que solicita para ejecutar la recomposición.

De real orden lo digo á V. E. para. sU conocimiento y
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Excmo. Sr.: Aprobando la pl'opuesta reglamentaria de
ascensos deóficiales mayores de ese real Querpo, re~itida por
V. E. á este MiI.J.Ísterio en 1.0 del actual, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
conceder el empleo superior inmediato á los jefes compren.
didos en la siguiente relación, que da principio con D. Euse
bio de Calonge y García y termina con D. José Tovar y Mar.
coleta, que, son los ptimeros en las escalas de sus respectivas
categorías y están declarados aptos para el ascenso; debiendo
disfrutar en el empleo que se les confiere, la efectividad de
13 de julio de 1899, con arreglo á lo preceptuado en la real
orden circular de 4 de enero de 1895 (C. L. núm. 5).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años. Ma.
drid 17 de agosto de 1899•

1 tiempo que debe considerarse como servido voluntariamen
te para todos los efectos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899.

]!;1 (le:tteral elioargado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Gual'diaa ...
Alabarderos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Presidente del COlloojo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la primera región.

El Generll.l encargado del despacho,

MARIANO CÁPDEfÓN

Señor Direct.ol' gen(iJral de la Guardia Civil.

Señores Presidente de19onsejo Supremp de~tlerxay Ma¡;i:Q;a
y Capitán general de la primera región.

ASCENSOS

I
¡ Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

guardia civil Antonio Gareía Trujillo, de la comandancia de
Ciudad Real, en lIúplica de que se le acredite como volunta-
rio el tiempo de servicio desde la fecha que ingresó en el
instituto, el ~y (q. D. g.), Y en su norqbrelaReina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 4 del mes actual, ha teni
do á bien conceder al interesado cuatro años, nueve meses y

locho mas, como tiempo de servicio voluntario hasta que le
1 correspondió por obligación, que es á lo que tiene derecho,

disponiendo se le haga el abono desde 1.0 de marzo de 1889
hasta el 9 de diciembre de 1893, tiempo que debe conside.
rarse como servido voluntariamente para todos los efectolJ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.i.lo6. Ma•.
drid 17 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general del Norte.

Señor Ordenlldor depagos de Guerra.

SECCIÓN DE C'O'ESPOS DE SERVICIOS ESPECIALES

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPóN

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

lÚRIAN.o OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ABONOS DE TIEMPO

-.-

E:J:cmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regen~ del Reino, ha tenido á bien aprobar 19. propues
ta de inutilidad formulada por la fundición de bronces de
Artillería, de diversas piezas de modelos caducados, cuya re
lación valorada importa 245.840 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su c~mocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchol3 ttñoB. Ma;
drid 17 §e agosto de 1899.

-.-
SECCIÓN DE mGENIERO1

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para elretiro el maestro armero del primer regimiento de
Zapadores Minadores D. Pío Puertas y Martín, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para Logroño
y disponerque cause baja, por fin del mes actual, en el cuero
po á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que des
.(le 1.° de septiembre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro
'V'isional de 102'50 pesetas mensuales, interin se determina
-el definitivo que le cOl'l'esponda, previo informe del Consejo
2upremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
':Madrid 18 de agosto de 1899.

~ll01 Capitán general del Norte.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

.Excmo. Sr.: En vista de la i~tancia promovida por el
guardia civil de la comandancia de Avila, Donato Redondo
Martín, en s14ilica de que se le acredite como voluntario el
tiempo que sirvió en activo desde que le correspondió su li
cencia absoluta hasta la fecha que la obtuvo, el Rey (que
Dios guarde), y «:ln su nombre la Reina Regente del Reino, de
scuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de Gue
:rra y Marina en 31 del mes anterior, ha tenido á bien acceder
it la petición del interesado; disponiendo se le haga el abono
desde e19 de diciembre de 1878 hasta fin de abl'il de 1881,
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Relación que se cita.

Kü:MllRES :Empleo que se les confiere

M7

"--'-

Teniente coronel de eJ'ército, l.er tenien-ID E b' d C 1 G' V· - El de coronel de ejército,. capitán del. . use 10 e a auge y urCIa lcuna,. .te del cuerpo.......•.•...••••.•... ) ", cuerpo.
Idem · 1 » Joaquin de Clfuentes y Ametner.. :., ·IIdem.
Comandante de ejé:J.'cito, 2.o teniente del( A d'. C ld'ó A'b '1 jEl de teniennte coronel de ejército, pú.

:lo rca 10 a er n y rI. . . . . • . . . . . • t' t d 1 ucuerpo , . mer enlen e e c erpo.
Idem, , " ':t José Tovar y M~rcoleta '.' 'IIden~. .

.; ,. -' ~ ..
Madrid 17 de agosto de 1899~ CAPDEPÓN.

:ro General encargadC\ del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

EX9mo. Sr,: A'probandqla propuesta reglamentaria de" ; Excmo. Sr.: Eh vista de la propuesta reglamentaria de
asc~s de oficiales n1e~wr~~ .de,ese Real Cuerpo, remitida J ascen,sos correspondiente al mes. actua;l, que V. E. cursó á
por Vt E.. á, este Mfnisterio en 1.0 del flctual,el Rey (que este Ministerio con fecha 5 del mismo, la Reina Regente del
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
se ha servido 'co~der el empleo de primero y segunqo te- ha seFido caneedel' el empleo superior inmediato é ingreso
niente de Ejér(fito, sa;gento segJ;l.ndo y cabo respectivamen.- en ese iJ;tstituto, á los oficiltles comprendidos en la siguiente
_del puerpo,al.se..gundC8iep.iente, qabO del mismo, .1). Pedro relación, que empieza con D. Juan Vidal Bilbao y concluye con
Ga~ Gonz~ez y,al guard~1). Julián Adsuara Ayala, los D~ Angel Gon:cálel'! Galindo, los cuales están declarados aptos
cuales es:&á.u declarados ,aptos para el ascenso y son los pú- para el ascenso y son los más antiguos en sus respeotiv08
meros.de su!<~ en c<;mdiciones pw:a obtenerlo; debien~ empleos; debiendo disfrutar en los que se les confieren d~la

do disfrutar elf el ~pleo que se les confiere la efectividad efectividad que á cada uno se asigna en la citada relación.
de 13 de julio último,. con arreglo á lo pre<:eptuado en. la De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.{) y
real orden circular de 4 dQ enero de 1895 (C. L. núm. 5). demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. 'Madrid

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- 17 de agosto de 1899.
más' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agol?to de 1899. .

El Generad enOllolVllodo del despacho,

MARIANO c/"PDEPÓN

Señor Comandante' general del Rel,tl Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Beñor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la. primera, cuarta, sexta y
octava regiones y Ordenador de pagos de Guer!á.

RelariJJr¡ que se cita

Empleo ql'.e se les
EFE0'rIVIDAD

Empleos Destino 6 situación actual N016lRES conijere Dia Mes Año

Capitan ...... '.•• Comandanci¡.tde Navarra, ... D. Juan Vidal Bilbao.. ..... . . .. .. •. COll):mdante... 7 julio ..•. 1899
Primer teniente... Dirección general del cuerpo.. » Gabriel Alvarez Rivas....•........ Capitán ...... 7 idem.... 1899·
Segundo teniente.. Comandancia de la Coruña... » Saturnino Valverde Mozo.•••...•. 1.er Teniente .. 7 idem..•. 189\:ll
Otro .•.•..•.•••. Idf¡)m de Badajoz............ » Cipriano Gómez de -Lázaro y JlQbles, Idem..... '" 12 ídem..•. 1899
Otro .•.......... Idem de Tl:\rragona...... " . » Celestino Ruiz Urbina...•...••••.. Idem......... 14 ídem.... 1899
Otro ..• ; ..•... :" )!iseala ~ctiva de 'Infantería •.. » Angel González Galindo ...••• , ••. Ingreso........ 17 agost?,... 1899

- - ,
Mad\'id 17 d~agqsto de,1891:l. CAPDEPÓN

CONTINUACIÓN,EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.; En vista de las instancias promovidas por
los individuos de las comandancias de ese instituto que se
citan en la siguiente relación, que comienza'con Joaquín. Lam- .
háll Artaso y concluye con Manuel Martín López, en súplica.
de que -ee les conceda, como gracia especial, la rescisión del
compromiso que tienen contraido por el tiempo y en las
fechas que en la misma se les consignan, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder ti la petición de los interesados, con la condición 'iue
Se determina en la real orden de 24 de diciembre de 1897
(D. O. núm. 291), y previo reintegra de la parte proporciQ.

nal del 'premio de reenganche recibido y no de'Vengado, en
harro.onia con lo que preceptúa el arto 'f7 del teglfl~mento de
3 r...e junio de 1889 (C. L. núm. '299).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mucnos añ08.

Madrid 17 de agosto de 1899.

El Gen.eral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señal' Director general de 19, Guardia Civil.

Señores Capitanes generr.üea de las regiones y Ol:denadol' de
1 pagos de Guerra.
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Zaragoza.•••.••••••.•• Guardia de 1.1\ •••••••• Joaquin Lambán .Art:wo.••••••.••••••
Coruña Otro Angel González Presas ; ..
'Zaragoza. • . . . • • . • • . •. Otro.................. José Hernández BrotOl!l .••••••••••••••
'foledo ••••••.•••••... Ot.ro.................. Enrique Ogallas Cruces •••..••.•••••.
Madrid Trompeta Manuel Barrera Robles .
Avila Guaidia de 2 Gregorio Gómez Gutiérrez .
Sur Otro Fernando Pardo Dominguez.•.•.•.•..
Valencia. • • . . . . • • • • • •• Otro.................. Rafael Bolos Blanco .•.••...•••••.••••
Granada.••••••••••••• Otro.................. Manuel Villafranca Rodriguez.•..•••..
Barcelona Otro oo •• oo Bienvenido Llagostera Ripoll .
Badajoz Otro.................. Juan Tejada J iménez ...••...•••...•.
Tarragona Otro ~ .. oo... Miguel Jiménez Madrid ..
ldem••••••••••.•.••. , Otro.................. Manuel Moros Fernando.•..••.. ~ •..••
Santander..••••.•••••• Otro.................. AlioJ;lBO Mariinez Ruiz ~ ••.
Madrid.. • Otro ~uan Miralles Benito oo·

Gerona••.••••••••.••• Otro........•.•••••. : Francisco l¡'errer y Ferrer...•••.•••••.
Valladolid Otro D. Alejandro Vicario Neira .
Jaén. . . • • • . • • • •• •.•. Oiro.................. Francisco Garcia Luque....••.•..•.•.
Granada Otro.................. Francisco Robles Jiménez•••.....•••.
ldem.•••••••••••••••. OtrQ.................. Carlos Montoya Gonzálog.· ..
Barcelona. • • • • • . . • • •• Otro.................. MiguelS~váCiar•.•.•••••••.•••••••.
ldem.; ••••••••.•••••• Otro...••.....•••••••• José ~gui~ Zambl-ano••...•••••••••
Logrono Corneta Satuno llernández Urdáñez .
Cádiz ••••••.•••••• '" Guardia de 2.a • • • • . • •• Manuel Jlr'fartin López ••••••••••••••••

Fecha del oor¡¡promilO

23 julio..•• 1897
3 abril. ..• 189.8

30 octubre.. 1898
30 sepbre ., 1898
1 julio.. •• 1898
1 dicbre... 1898
1 abril. •. , 1898

18 octubre.. 1898
1 febrero.. 18Q7

30 junio. •. 1898
9 octubre.. 1898
1 enero... 1899

14 idem ••• 1898
1 marzo... 1898
1 mayo.•. 1896
3 octubre.. 1898
1 idem ... 1895

30 enero. .• 1898
1 julio.•. , 1896

23 idem • •• ~~~~
28 ídem ..• 1=cJ .
1 dicbre •. 1897
2 octubre • 1898
fiébrero.. 1898

4
3
4
4
4
4
4
2
4
4
4
4
4:
2
4•4
4
4
4
4
4;
4
4

Afios de dur~ci6n
.AñoDía Mes

Relaci6n que se cita

NOMBRESClasesComanda.nciM

Madrtd 17 de agosto de 1899.
. >., ..••.• 1. ,. '" i .(,.';". 4 tI " 4 ,

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidaá por
los individuos de tropa de las comandancias de ese institu
to que se citan en la siguiente relación, en súplica de q~e,

como gracia especial, se les conceda la rescisión de los com~

promisos que tienen contraídos por el tiempo y en las fechas
que en la misma se les consignan, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición de los interesados, disponiendo causen baja
en el cuerpo á que pertenecen.

De real orden loiligo 8. V. E. plilJ!a SU oonocimÍ-Gnto'.,
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. moohos ~.
Madrid 17 de agosto d.e 1899.

El General-encargado del despacho,

MARIANO CAPIJEPÓN

Señor Director general de Carabineroff.
. r

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, cuarta y
sexta regiones.

Relaci6n que se cita

CAPDEPÓNMadrid.17 de agosto de 1899 ~

- 1 I FECHASdel compromíio

Comandancias Clases NOllBRES ..Añoi de dU!'\lión
D:(e. Mel .Año

-- ,

Guipúzooa •.••..••. Carabinero•.•• Diego Nieto Pacheco••••.•••••••••••.•••..•••. 29 julio.••. 1898 4;

Valencia........... Otro.......... Ignacio Martin Rodríguez...... oo • ~ •• oo •• oo .... 13 ma,rzo.•• 1897 4
.Estepona •••••••••. Otro......•.•. Miguel Adrover Capó ...••••••••••••.•••••..•. 27 julio .. oo 189~ 4
ldem .••.•.••.•..•• Otro.......... José Ballimo Rodríguez...... oo .............. oo 1 dicbré... 1897 4
Valencia ........... Otro.......... ¡l\figuel Herrero Domínguez .................... 20 novbre.. 1896 4
:Barcelona••••••••.• Otro...•••••.• Félix Gómez Fernández de Montoya .•••.....•.. 1 diebre..• 1897 4
ldem•..•.••••...•. Otro.......... Miguel Royo Sánchez..••.••••.•••••••.••.•.• '.' 5¡enero •.• 1898 -1
Huelva.....••...•. Otro...•••..• , Francisco Guerra Bazaga..•.•••••.•••.••...•••. 1 febrero.. 1899 2
Bilbao.••••••••••.. Otro...•.••.•• Mariano Rodríguez Páramo..................... 30\mayo .•• 1899 4
Cádiz.•••••••.••••• Otro de Mar.. • José 11artín MoraL ............................. 7 .abriL ••• 1898 ' 2

j .. ~ ....... ~., .. - , . J.) ; .. . • ¡

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
:solicitado por el segundo teniente de la Comandancia de
Canarias, de ese instituto, D. ,T9~ Zapata .árques, en instan
cia que V. E. cursó á este Ministerio, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha l'lervido resolver que pase ti situación de reemplazo, con
¡esidencia en Toledo, por el término mínimo dl;} un año.

De real orden lo Wgo ~ V. E. para. f:lU¡ coooc-imie.nto YJ
e:fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoSi.
:Madrid 11 de ~ostQ da 18119.

El General, enOll~ado dellie~PQehO)

MARIA:NO (j).APDEP6N

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señorea Capitanea generaloea de la, primera regió:& é imlJ"l
Canarias y Ordenador de pagos de Guerra.
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El Ge:Qera.l e:Qcll.rgado del despa.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

~ ())mandante general del Reál'CUerpo de Guardias Ala·
bl!trlieroe, .

Guardias sia.-~D. Nemeaio Olgueras Lobo.. Oáp. de ejército.
lIa.'tderoé :t J os{} Agorreta Macaya.. " 2.0 tehte. de íd.

•• :t Pedro Montero Gil•••••• ldem.

·R"~. 11 .1

RETIROS

:Exc.mo.-Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remitió
~ este Ministerio en 1.0 del actual, el Rey (q. D. g.), yen
S\1. nombre la Re-:i.:r.la Regente del Reino, ha te:aido á bien de
clarar con derecho á retiro de capitán y segundo leIliente,
respectivamente, cuando lo obteng!Ül, á los guardias de ese
Re~l Cue:r:po conwrendid08 en la siguiente relación, que co
mienza con D. Nem68io Olperns Lobo y termina con D. Pe·
dro Montero Gil, que habiendo cumplido en fin del mes an
terior 20 años el primero y 6 los otros dos de permanencia
en el mismo, tiene-n tlerecho á dicho beneficio con arreglo
á lo dispuesto 'Mi el art. 140 de su reglamento orgánico y
reales órdenes de 11 de junio de 1881, 1.o de enero de 1884 y
17 de ma3;0 de 1893 (C. L. núm. 175); debiendo usar el dis
tintivo seña!ado en la primera de estas soberanas disposicio.
nes y expedirseles los oportunos reales despachos.

De real orden lo digoá V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 «El ag~1'ié Ide 18~.

~

Exomo. Sr.: En vista de la instanoia que V. E. cursó á
este Ministerio en 13 de marzo próximo pasado, promovida.
por el segundo teniente de la escala de reserva de Infanteria.
D. Juan Vilches Martines, en súplica de que le sean abona·
das dos pagas de navegación como repatriad'Cl él:\! (Juba, el Rey,
(q. D. g.), Y elll!iU nombre la Reina Regente d'Ell Ireino, M"
tenido á bien resolver que el interesado se halla comprendi.

El General encargado d'tll1!éSPMho,

MARIANO OUDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra yJefe
de la Comisión liquidadora de la Intendenoia militar
de Cuba.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 de marzo próximo pasado, promovida.
por el capitán de Infantería D. Domingo Polo Dolz, en súpli
ca de pagas de navegación como regresado de Cuba, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente d~l Reino, h&
tenido á bien resolver que el interesado tiene derecho á lag
pagas de navegación que solicita á razón de cuatro quintos
del sueldo de su empleo en Ultramar, más la pensión anexa
á una cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, que le fué concedida por real orden de 5 de noviembre
de 1897 (D. O. núm. 250), debiendo reintegrar al presu
puesto de la Peninsula el importe de los dos meses de sueldo
consecutivos á la fecha de su alta en la misma, asi como el
de las pensiones de referencia; satisfaciéndose su importe
por la ComisióR liquidadora de la Caja general de UltJ.'amat
en la fOTma que determina la real Ql'den circular de 28 de
marzo último (D. O. núm. (9).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento i
demáaefectoo. Dioa guarde á V. E. muchos años. Mo.dri¿t
17 de agosto de 1899.

ran oorreSJ:1o;ndido desde el mes de mayo al de agosto de di
cho año en situación de reemplazo y en el de septiembre si
guiente en la comands.ucia de la Guardia Civil de Orense';
más como en el ejército de Cuba percibió 18.8 dOl3 pagas en:
concepto de navegación, se le reclamarán solamente por la
clase de reemplazo de la segqnda región los sueldos deven
gados en julio y agosto, formando díchas clases los respec
tivos adicionales al ejercicio de referencia, para que se liqui
den y satisfagan por la Administración Militar. como de ca
rácter preferente, con aplicación al presupuesto del año en
que sean presentados. Es ásimismo la voluntad de S. M., que
para los días .de haber desde e110 hasta el último d~ abril
de 1895, se forme, por la Comisión liquidadora de la coman
dancia de la Guardia Civil de Sancti.Spíritus, la adicional
correspondiéntQ en reclamación del importe de los mencio
nados días de haber, la cual, liquidada por la de 18 Inten
dencia militar de Cuba, será satisfecha en la forma que pro
ceda, con arreglo á lo prevenido en el arto 2.0 del real decre
to de 14 de marzo proxinio pasado (D. O. núm. 61), dando
por terminado el crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma
drid 17 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la segunda y octava regiones
y jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mili~

tar de Cuba.

Empieo
que se les confiere

para efectos de retiro
NOMBRESClasés

Madrid 17 de fJigOlilW de 1899. CAPDEPÓN
~

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Ex<l1no. Sr.: En vista de lidnstancia que el Capitán ge·
neral de Cuba cursó á ~te :Ministerio en 19 de octubre del
año próximo pasado, promovida por el comandante de la
Guardia Civil D. Julián Alllnso Ariza, en súplica de relief
y abono de haberes; teniendo en cu~rita que perteneciendo
el recurrente á la ComandB,ncia de la Guardia Civil de Bancti
Spiritus (Cuba), se le concedió u:aa licencia, por enfermo, de
cúatro melles 'Y la primera prÓrroga de otros dos, los cuales
terminal'on en 9 de abril de 1895; que por real orden de 6
dé may'Ó tliguient-e (D. O. núm. 101), se le ~estinó definiti·
't'¡unenl}é á la Peníns'Ulá. quedando de reemplazo en la segun
dá regió"fl y pasando en 1.0 de septiembre á la Comandancia.
de Orensé, en la ctud causó baja en fin del mismo mes por
ttáa:l'8do ! la de Granada; que ni en la referida clase de reem
plazo ni en la Comandancia de Orense se le teclamaron ni
abonaron los sneldos correspondientes, por deficiencias nota
d8i8 en el ()ese del ejé:teito de Cuba, el é'llal hubo de d~vol
"erse para su rectificación; y, finalmente, que recibido 'este
docnmeuto rectificado, aparece que se le ajustó de haberes
eh aquel ejercito hasta el día 9 de abril de 1895 en que ter
minó la licencia y prórroga que tenía concedida, habiéndo
sele abonadó además las dos pagas de navegación; taniendo
asimismo ~n cuenta que el interesado no es culpable de las
deficiencias que se notaron en el cese, ni del retraso con
que se resolvió la instancia en súplica de continuar sirvien
do en la Peninsula, á que se refiere la real orden de 6 de
nlayo de 1895 (D. O. núm. 101), el Rey (q. D. g.), Y en su
l10mbre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por 'V. :m., ha tenido á bien conceder al solicitante
el reHéf que solicita, con abono de los sueldos que le hubie~
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do en el arto 172 del reglamento vigente de revistas) y por
tanto tiene derecho al a.bono de las dos pagas 'i\le arazón de
cuatro quintos del sueldo de su empleo en ültramar solicita;
haciéndosele el abono de las misma.s por la Comisión liqui
dadora de la Caja gener'd.l de Ultramar, reintegrando ala vez
al presupuesto de la Península el importe de los dos meses
de sueldo consecuti~os á la fecha de su alta en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto -de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO C.APDEPÓN

Señor uapitán general de Castilla la Nueva.

Señ.oi'es Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar, Ordenador de pEgas de Guerra y
.Ide de1aComisi6n liquidadora de la Intendencia militar
de Cuba.

~

Excmo.- Sr.: .En Vista~de la in~tanciapromovida por el
-oficiall~Q"deiCuerpo "Á.u~iliar 'de"ÓficÍnas Militares, con"des
tino, eü"coIDffiión;en elArchivo generaI militar; D:lidefonso
SalázarSardllia, en súplica de abono de' pagas de navega
ción como regresado de Cuba, el Rey(q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que
el interesado s~ h;U¡a comprendido en el arto 172 del regla
mento de revistas vigente, teniendo por lo tanto derecho al
abono de las dos pagas queá razón de cuatro quintos del
sueldo de su empleo en Ultramar se le facilitaron al efectuar
'!Su embarco; debiendo reintegrar al presupuesto de laPenín
sula el importe de los dos meses de sueldo consecutivos á la
fecha de su alta en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid
17 deagosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

'Señores Inspector de la Comisión 1~quid:'d6ra de la Caja ge
ne~al de Ultramar, Ordenado~ lié pagos de Guerra y Jefe
de la Comisión liquidad~:cEt ae la. Intei,1dencia militar de
Cuba. .

TRANSPORTES
Excmo. Sr,: - En vista de la instancia que V. E. cursó ti

oeste Ministerio en 29 de junio próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de Voluntarios D. Andrés Sánchez
y Bresmez, en súplica de que se le abone el importe del pa
ISJije de Cuba á la Península, que satisfizo de su peculio, el
R-ey (q. D. g.), Y en su nqmbrela Reina Regente del Reino,
;se ha servido desestimar la petición del recurrente, por ca
:recer de derecho á lo que solicita, una vez que no ha efectua
tuado el viaje en buque de la compañía Transatltmtica.

De real orden lo digo á. V.]Ji. para su conocimiento y
demás efectos. Diosguardc á V. E. muchos años. Ma
m:id 17 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO C.HDEPÓN

,Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. S~.; En vista del escrito que -el- Comandante en
Jefe de las fl1erzaB espaflOlas en Filipinas dirigió á este Minis
terio en 16 de mayo próximo pasado, participando haber
expedido pasaporte por cuenta del E'ltado ti D.a María Sa~

!ud y Acosta, viuda del primer teniente ele InfantE'ría Don

BIas Rubio González, plll'a que regrese ti la Península, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de la me-ncionada
autoridad, por hallarse ajustada á lo prevenido en el arto 76
del reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L: núm. 121) y real orden de 5 de octubre de 1895
(C. L. núm. 333), una vez que por la información testifical
que previene el arto 78 justifica su derecho.

Ve real orden lo digo á V. E. para su conocimiento- y
demás efectos. Dios- guarde á V. E. muohos años. 'Mttdrid
17 de -agosto de 1899.

El General enca.J.il'a-do del des:p&Qho.
MARIANO C.APDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora'de la 0ajage
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendenciamilit..'tr de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en
Jefe de las fuerzas españolasen Filipinal5 dirigió á~Minís
teda en 16 de mayo próximo pasado, participando haber ex.
pedido pasaporte por cuenta del-Estado á D.!lo Mercedes Mám~
Mona y Lara, huérfana del oficial 1.~ de Secciones de archivo
D. Dionisia Mamblona Escribano, para que regrese á la Pe
nínsula, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha ten.ido á bien aprobar la determinación de
la mencionada autoridad, por hallarse ajustada al. lo preve
nido -en el telegrama de 11 de diciembre ultimo.

De real orden lo digo -á V~E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' á V. E. mti6hoS' afros. "Madrid
17 de agosto de 1899.

El (¡aheral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ca,~:~án general éle Cataluña.

tleñores Inspector delaOomisión liquidadora de la Cajagene
1'al de Ultra;r:nar y oT~fe ~e 'la. ComisióIlliquidadQr~ de la
Intendencia militar de Filipinas.

-.-
-SECCIÓN DE ADUINISTaACIÓN mLI't.U~

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: 'En vista de la instancia que' remitió V. E.
á. este Ministerio en 17 de julio último, promovida por el
coronel de CabaileríaD. J~aquín"Giroíid Zap~rít, en súplica de
que se declare indemnizable la comisiÓn que ha desempeña.
do haciendo entrega "de la dócumeútación del disuelto regi-

, miento Cabi:tllería de Piz~i:ro"á -la Comisión liquidadora de
, Cuerpos -disueltos de ultramar, establecida _en Aranjuez, el

Rey (q. D. g.), Yen su nOJ;l1brl31a-1~inl1Regente del Reino,
• se ha servido otorgar ab;e~urrente los beneficios del arto 24
, del vigente reglamento 'de irÍ<iémnizaciones dluante el tiem-
. po de su comisión. , ,"" _-

De real orden lo digo á V. E. para _~u c?nocimient? y
demás efectos. Dios guarde á" V. 'E. muchos años. Ma
drid 17 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

"Señor Capitán general de Cf1taluña~

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

lJ;xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la l~eilla
Regcnte del Heino, ¡,le hit ~el'vido aprOPlll' ll;l.8 ClYI:o.isio11~eJ .. ,Q.l'l
que V. E. dió cuenta aeste Ministerio -en 22 de ju!iop.ró:¡d-..
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 17 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan ge?eral de las islas Canarias.,
<;lonocinlÍento y 1Señor Qrdenador de pagos de Guerra.

mo pasado, conferidas en el mes de junio último, al perso
nal comprendido en la relación que á continuación se inser
ta, que comienza con D. Nicolás Fuentes Geraldy y concluye
con D. José Galván Balaguer, declarandolas indemnizables
con los beneficios que señalan los artículos del reglamento
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su

Relación que se cita•,
Articulos del
r('g-lamento Ó Puntos

Armas ó cuerpos Clase. NOMBRES rc"l orden en donde se desempeñó Oomill.Óu conferidaque estári.
comprendidos la comisión

.... -.

Resana nú.m. 1. ••• ;. T. coroneL .. D. NicoláB Fuentes Gel aldy . lOy 11 Sta.Oruz deTelllo'rife¡VOCRles .de la Oomisión mixta de
ldem núm. 2 •••••••• Otro........ » 8antiagoZárateJ'v1ontevt'Tdt' 10 y11 ldem • . . . . . . • . . • . . reclutamiento.
Sanidad Militar••.... Médico 2.° .• ~ Lucaa Zamora Münterrullio 10 y 11 Las Palmas ....••. Prestar los servicios sanitarios en

) José GR'lván Balaguor..... ~illa de la Orotava.
dicha plaza.

Ingenieros•••.••. '...• Capitán •..•• 10 yl1 Reconocer el cuartel de San Agus-
tín de dicha villa.

; L~~"'·-....:.~t __•. ~ , • t t -
Madrid 1'7 de agosto de 1899. C.A.PDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en '21 de .julio último, promovida por el
comandante de Infantería D. Francisco Ramírez Moreno, en
súplica dé que se declare indemnizJ.ble la comisión que ha
desem;peñado haciendo entrega de la documentación del pri
mer batallón -del-disuelto regimiento Infanteria .de 'Maria'
CristiI.!a n*-m. ®, á la Comisión liquidadora de cuerpos di
sueltos de ÚlÚamar, establecida' en Aranjuez, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido otorgar al recurrente los beneficios del arto 24 del
vigente reglamento de indemnizaciones durante su comisión.

De re81 orden -lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 18~9.

Excmo. Sr.: En vista de la instanéia que remitió V. E.
á este Ministerio en 19 de julio último, promovida por el se·
gundo teniente de Infanterja D; Hilario Ruiz B9jas, en Súpli
ca de que se declare indemnizable la comisión que ha; des·
empeñado haciendo entrega de la documentación del di·
suelto primer tercio de Guerrillas de Santiabo de Cuba á la
Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar, -'esta
blecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los
beneficios del arto 24 del vigente reglamento de.indemniza·
ciones durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimknto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17
de agosto de 1.899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPD1'lPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordemtdor- de -pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Séñor Ordenador de pagos de Guerra.

~Exemo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio '"en 17 de julio último, promovida por el
comandante de ese instituto, D. 'Dionisio Muñiz y Zapatero,
en súplica de que se declare indemnizable la comisión que
ha desempeñado haciendo entrega de la dpcumentación de
la disuelta Comandancia de Colón· á la Comisión liquidado
ra de cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en Aranjuez,
el Rey(q. D. g.), yen-su nombre la Reina Regente del Rei
no,se ha servido otorgar al recurrente los beneficios del ar
tículo 24 del vigente reglamento de indemnizaciones duran
te eltiempo de su comisión. . .

be real ordim lo digo á V. E. parfi su conocimiento y de
más efectos. Dio¡;¡ guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardja Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: '- El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se-ha servido aprobar lns comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 8 de julio próxi.
mo pasado, conferidas en los meses de julio á diciembre del
año último, y de febrero á junio del actual, al personal éom·
prendidn en la relación que a continuación se inserta, que
comienza con D. Ricardo Pérez Sigüenza y concluye con Don
Antonio Gallo y López, declarándolas indemnizables con los
beneficios que señalan los a!tículos del-reglamento que en la
misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16
de agosto de 1899.

El General encargado del despMho,

MARIANO UAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señal' Ordenador de pagos de Guerra.
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Infantería de Valenoia •....••. ,Capitlin D. Bicargo Pérez Sigüenza ..
» »EI mif!llllo .•...•.••.••.•.••.••..•.
~ :t El millmo , •..•••.•.•....•.

Infantería d~ Améri:ca ••••.... Capitán..••..•.••. D. José Lucas Escobar " ...•
Idem de Valencra.... " •.•...• Otro........ ...... »Ricardo Pérllz Sigüenlla •...•....
Idem de América •.• , •........ Otro.............. ) José Lucas Escobar ...••..•••...

~ .» El mismo ...•••..•.•••.••.•••.•.•
, ~Teniente;eOJ:onel'" D. Emilio Araoz Roy¡o .••••...••.•.

. Capitán..••....•. , ) Ricardo Pérez Sigüenza •.••.••••
• Otro .... , . .. . . • . •. :& Manuel Serón Tefel. .•••••...• '.
Infltntería de Valencia..........» El lllismo .

CapItán.....•.•••• D. Manuel de la Gándara Sierrll ...•
omandante..... .. »0&1'1-015 Tuero O'DQnell. ." ••.. ~.

. Oapitán. . • . . . . . • .• ) Manuel de la Gándara Sierl'a .••.
Ca,.;adores de las Navas •.•..•• Otl·0.............. »Ramón Echagüe Alvarez .
Infantería de Valencia •.•.••.. ComandOOlte . .•.•• ) Oarlos Tuero O'Dollell. ..•••....
Idem Capitlin........... »Manuel de la Gándara Sierra .
Eón. Caz. de Reus núm. 16 ••• Médico 1.0........ »Fl'ancisco Brafia Bermúdez ..•...
Reg. Reserva de Bilbao .••.••. ComllndlllJlte ..•.. , » Avelino Goya Herrero•••••.•...•
Lanceros de Esp&fia, .. " ....•. Eegnndo teniente.. »Alvaro Fernánd~zBuriel. .
Cazadorea de Estella ..••••••.. Médico 1;0... .••.. »Elíseo RodríguE\z Sayáns...•....
Idem de las Navas .••.•••••.•. Oapitán,.......... »Ramón Echagüe Alvarez .•......
Ingenieros •...••....••.•..•• , Maestro de obras.. ¡, Antonio Gallo López...•........

. jCo~andlUlte ...... ) Oarllls Tuero O'Dondl..,' .......
Infantería de ValenOla .••..•.. /OapItán ... :....... ) Manuel,de la Gándara Sierra. , .•

Primer' trouente.. .. II AmbrolllO García Maduefl.o .
ldem de Bailén •....... , ...• "Ioo.mandan~e..•.••. »Joaquín.Moreno Pizarro .•••••..
Idem . • . • • • • . • • . . • • • • • • • . . . •• Primer tenlente.. . .• »Bernardlllo Ibáfiez Pérez ..•..•..

¡Teniente coronel. " 1) J ollé Merales Bilbao .•••.• " .••.
Idem de Garellano <Comandante .•.•• ; ,Miguel 'Palacios López ....••...•

IPrimeríenieute•... »Andrés Fernández Plfierma .•..•
Bón. Cazadores de Reus núm. 16 Médico 1.0........ , Francisco Brafia Bermúdez..•...
1dem de MadJ:id núm. 1. .•.... Otro.......... •.•. II Feliciano Rojas Guerrero..•.••..

Infantería de i\.ndalueía...... Prlmer~teniente... »Oarlos Gutiérrez Mantilla •....••
1dem Segundo tenIente.. II Felipe Manso Garifo .•...••.• , •.
Administración Mili~r•••••••. Ofio.iall.°..... ..: »Francisco Fernández Izquierdo .•
Infantería de América Oapitán••.••.••... »José Lúcas EscobM' .
Idem deCantabria ••••••••.•• ,' Comandante •..••.• Francisco Arias López ...•••...•

Teniente ooronel... »Luis Bourgón Martíne.z ••.••••••
1dem de la Constitución. • . • • •. airo.............. »Miguel Solchaga SarlU¡a ...•.••..

Oomandante . . . . .. »Ber:n&rdino SandOTal Hernández.
Reg. Inf." Rva.. de Pamplona•..IOapitán E. R...... • Gabriel Moreno :&amOl ..•.••••
Parque de Art.s de ídem..••.•. Oapitáa........... ». Fulgencio Huarte Chueca.......
Idem ••••••.•.•••••••••.••••• Amtilia,.r alm'l\cene~. ~ Manuel BElrmejo Frutos•..•.•.••

{
primertenieute:•.• »I'ablo Jevenod Labernade •••••.•

Caballeríalle :!rlabán Segl'l~dio renie~te .. ) Arturo·Ruiz ~scudero ..
VeterInario 2. .•••. »Eduardo Fal'lfias Abril...•...•••

Cuerpo Jnridioo •••••.•••.••• 'l'JIeni.ente auditar 2. 11 » Á'Velino Bonal LOl'enz •••..•••••

.Idem ,: !Gtrn. >. •••• ) Carlos de la Escosura;y Fuertes••
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Tolo~a .••.••••..••••..•
Idelll ...••..•...•...•
Idem .•••.•••.•.•.•.••
Vera.•.•..•••.•.•.••.
Tolosa•.•••.••....•..
Vera.•.•••.•.••.•••••
!dam ........•. , ••... ';Comandauta militar.
r<J10sa ...•..•••. ' .. , .
ídem ..•.....••...•..
Vergara, ....••••
Ldelll ...•..•.•••....•
Idem .•..••.•••••••.••
Tolosa .......•.•....••
lTergara.••.•••..••..•
Vigo...•••••• , •••.••• ¡Oonducir individuos de i'ropa.
Tolosa•.•.••..••.•••.. Comandante militar.
.Verp;arfl Idem. .
fuugo . • • . . • . . . • • • • •.. Servidos de comprO'bación de reclu1Jns en la Zona.
Bilbao. •• . .• • ••• • •• . Delegado de 111. autoridad militar ante la Comisión mixta.
7Jli1.mora•.••.•.•...•.. Oonducir soldados.
Azpeitía ..•.•.....••. Reconocer cinco individuos.
Vigo ••.••••• , •.••• " Conducir ll'ldlvlGl-.uos de tropa.
Puente la Reina ....•. Dirigir las obras del fuerte de Infanta Isabel.
Tolosa ..•.•.•...... " Oomandante militar.

·'Vergara., ......•.•.•. ldem.
Vergarll y Tolosa ••.. 'IOODé!uCCiÓn de caudales.

j'l'udela.......•••••. " Ooman~ante militar.
Id"'m " Oonduenr caudales.

I
HdUelm·gOS ...•.•••..••••• Asistir á un consejo de guerra como fiscal, juez y secretario,

... . . . • . • . • • • . • • . pectivamente.
IclFm .••.••..•••••••
L.ngo ..••.•••••••• , " Servicios de comprobación de reclutas en la Zona.
Az-paitill, Zuroaya,Mon-

dragón é Irún •.•. " ReconOCimiento tie cinco individuo..
·'Santander•..••••.•.•..}
Bilbao ......•.••••.•. Oobro de libramientos.
Santander..•••.•..•..
Vera ••....•.••..••. 'j
Elizondo•..•••••.•...
:A·1.riIasua••••.....••• " Comandante militar.
EsteHa •.•....•..••.• .
~nte la Reina ••.•• '.
Pamplona ..••••.••.•. /OObiO de libramientos.
F1lterle ae AIJ¡¡¡nso XII. Desartillado ·del fuer1le Al'1'onlW XII.
ld'em ••••••...•••••.. Idem.
Olárdoba ..••••.••••••l
IQ:em .••••••••••••••• Reoepclón de potros.
Iliana, ..
V4:ta1!ia, :&mplona y

:Bi1b Fis\llRl y aeasor ea v.all'Íos con!lQjos det guerra •
SlJUtofill, Bilbao y San

.se'¡'ul~iáou Asaeor en Vl!ll{OS ~e¡o¡¡. de ~erra..
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Comandancia de-Artoa de BilbaojCMrJMldante •••••• D. VJicen.te Eu1&te Moel«¡da •••••..••
ldem ..•••.••••••••••••••••.• ClIiPitán............ ) MlUl.uel Juárez Sállchez ••.•.••••
Reg. Reserva de Bilb&O • • • • • •• ComlU1dante...... »Avelioo Goya Herreros .••••••.•
Idem Capitán.. . • • •• .» CMtQl' Rodr:Lgu-ez LelRus •••••••.
Infanterf& de San Marcial Segundo·twiente.. ) Juan Jimén<0Z Ruiz .•.••...•.•••
Reg. Reserva de Miranda••• '" Capitán........... »'Toodoro lraola Antufiano .
LanC4lros de Eilps.:lia••••••••••• Moédieo prtmero . • . »Félix Lázaro Muriel .••••.•.•..•

:1 -) El miemo .••••••.••••.••••.•...•.
:; »El mismo•.••..••••...••••••••••.

. ¡primer teniente .•. D. Miguel Pérez Urdaniz ..•••....•
. - 2.° Teniente....... »Manuel Navia Osorio ...•••••..•
Lanceros de Espana VIl.terinario 2.°..... • Pa~rielo ~oleres Ruaide .

PrImer teniente.... »-LUls Jaullé Gómez .••.....••.••
Caballería de Albuera•..•.•..•¡Otro.. • . • • • . • • • • •• »Gregorio M9utiel Martinez •.•••.
Idem 2.° Teniente - » Ignacio Tellaheche Aldasoro .
Bón. Cazadores de Estella ..••• Médico primero:•.• » Elfeeo Rodriguez Sayáns .•••••.•¡Primer teniente.... »Francisoo.Rau de Pin •••.••••..
13: o t d d A t'11 i Cabo. • • . . • • • • • • •. » &lbastián Damuz Segarra••..••..

• reg. mon a o e r 1 er a. Otro.............. ) Ms.nuel Samper Aguilar ..
Otro »Ramiro Rodriglaez .

)

Ptim6r teniente.... ) Al1relio Faloon JUBn .
Sargento ••••••••• , Antolin llodrigo MansiUa•••••••.•.
Artillero. . .. •.. • .• Agustín Lloret Roig .

3.o ídem.•••••••.•..••.•..... Otro•••..•.•••.••• Marcelino Martin Tolosa ..
Otro Pantaleón Francia .
Otro Agustín Alvarez .
Trompeta .•.....•• Angel Gel-llzález.....•.•.••.•••.•.•

Iugenieros.................. Comandante ...... D. Antonio Los Arcos Miranda.....
» »Elmismo .••.•..•..•..••...•••..

Admón. Militar Comisario de 2."- .. D. Pedro López de Vi.cufia .
I1l'genieros ••.••.•••••••••...• Comandante...... "Manuel Maldonado Oarrión .••.•

Idem ••••.••.••••.••••••••••• Capitán..••••.
Admón. Militar Com.ode guerra 2.a
Idem•••.••••.••••••.••••••.. Otro .•.•••••..•.••
Ingenieros Maestro de ouras •.

~::s:: : : : : : : : : : : : : : ¡Deflllllsoxel- en. un CMlse}o de guer-ra.
Bllbe;o•••.•.•••••••.• Dell!liacilo anbe la Cmniu-6.n mixta.
14em •••••.•••••..••• C0bro d.e Ubramá>entos.
Arc1Yens ••••..••• ~ ••• OonQ;ucel.ón <te ba:ll.i$tas.
Burgos " Oonducir caudal~e.
Idem. • • • • •• . • •• . . . •• V·ocá1 de la Oe-mislón m1:x:ta.
Vitoria ••.••.••••..•• Oonducir enfermos.
Las ROZias Reconocer un·reclutA.
Córdoba .••••...•..••1
Iuem •.•..••.•...•.•• (Clonducción de potl'Qs.
Idem ¡
&reelona••••..•••••. Conduelr U cahalloil.
CórdoQa Recepción de:,potros.
I.dem Idem.
Azpeit1a .•.•.••••••.. Reoonocer ei~co individuOfl.
Madrid •.••.•.•..••.•( . .
!dem•..••••••••••••• Conducir fueu;as y ganado.
laem.............. •.. .
Id.em , •......
Valladolid - -
11iero ••••••••.•••••• ,
Ldem .••••• _•••.•..• ,
Idem •.•.••••....•••. )Idem íd, para el 6.° montado.
Idem ..•......•......
Idem .•...•••.•••••••
Idem .••.•.•••••••••.
Puente la Reina •..•.• Visitar las obrae del fuerte Infanta Isabel.
Fuerte de Alfonso XII. Idem íd. del fuerte como jefe del detall.
Puente la Reina •..... Intervenir los pagos en las obras del fuerte Infanta Isabel.
Varios puntos de la re· .

gión ••.••.•••••.•.• Estudio para la red telegráfica óptica.
Vitoria •••••.•....•.. Estudio del establecimiento de la red de telegrafía óptica.
Fuerte Alfonso XII. .•• InterTención de pagos en las obras del fuerte Alfonso XII.
Puente la Reina ...••• Efectuar el pago en las obras del fuerte Infanta Isabel.
Idem ..••.•••..••.••• Dirigir las anteriores obras.

ArJill8.lló_rp.. g(- JrolD~

:E Fernando Tuero de la Puente •..
) Vicente Frauca Ibarra•...•..••.
» Julio Albadell Torronteras ••••..
) Antonio Galio y López.•••.•••..
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19 agosto 1899 D. O. núm. 1~1

",

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 18 de julio último, promovida por el
capitán de Infantería D. Lucio Riaza Sánchez, en súplica de
que se declare indemnizable la comisión que ha desempe
ñado haciendo entrega de la documentación del disuelto bn.·
tallón Provisional de Baleares a la Comisión liquidadora de
cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en Aranjuez, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido otorgar al recurrente los beneficios del art. 24
del vigente reglamento de indemnizaciones durante d tiem
po de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid"
17 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SeñO!.· Ordenador de pagos de Guerra.

---<:»o--

Excmo. Sr.: En vista de la, instancia que remitió V. E.
á este l\.finisterio en 24 de julio último, promovida por el ca
pitán de ese instituto D. Gaspar Cantero Gil, en súplica de
que se declare indemnizable la comisión que. ha desempe
ñado haciendo entrega de la documentación de la disuelta
Comandancia de Santa Clara, primeramente en Aranjuez y
pOllteriormente en esta corte, a la Comisión liquidadora de
los disueltos tercios de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.),y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha "servido
otorgar al recurrente los beneficios del arto 24 del vigente re
glamento de indemnizaciones durante el tiempo de su co
misión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento" y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosaños. Madrid
17 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:M:ARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.--Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar la relación impor
tante 170 pesetas, que remitió V. E. a este 'Ministerio en 22
de julio último, por gastos de transporte ocasionados al per
sonal de la Comandancia de Ingenieros de Las Palmas, con
motivo de las visitas h,echas durante el mes de junio ante
rior á las obras en construcción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las Mas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 11 del actual, promovida por el oficial
primero de Administración Militar, con destino en esa Orde
nación de pagos, D. Francisco Sagarminaga Casterá,en sú
plica de que se le concedan dos meses de licencia por enfer
mo para Panticosa (Huesca) y Guadarrama (Madrid), y te
niendo en cuenta lo expuestg en el certiticado de reconoci
miento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en BU

'n~' ,

nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido acceder
a lo solicitado por el recurrente, con arreglo a las instruc
ciones aprobadas por real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento y
damás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador d~ pag03de Guerra.

Señores Capitanes ~enerales de la primera y quinta regiones.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio Con su e('lcrito de 31 de mayo último, promo
vida por el com~ndantemayor'del regimiento Caballeria Re·
serva de Granada núm. 42, en súplica de autorización para
reclamar la gratificación de remonta. del coronel del mismo
D. José Beltrán y Mateos, que fué deducida por la Interven
ción general de Guerra fundada en preceptos r0g1amenta
rios, el Rey (q. D.g.), Y en BU nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder .190 gratificación solicitada
y disponer que por el cuerpo referido se formule la oportu
na adicional al ejercicio de 1897-98 á que afectaaquólia, y
una vez justificada como está prevenido y previa la li;lluida
ción, será incluida para su abono en el capitulo de Obliga.

"ciones de ejerf!icios cerrados que carecen de erédito legislativo del
primer proyecto d~ presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,:Madrid
17 de agosto de 1899.

El General 9ncargll.do del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Seña!' Capitán general de Andalucia.

Señor. Ordenador de pagos de Guerra

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qu~ V.·E. CUrSó á
este Ministerio con su escrítD de 10 de junio último, promo
vida por el coronel de Infanteria D:Raimundo Se~maGómez.
con destino en la Zona de reclutamiento de Alicante núme·1>
ro 45, en súplIca de abono del quinto de sueldo que le co
rresponde del meil de febrero próximo pasado, segundo de
licencia que disfrutaba como regresádo de Ultramar y a que
cree tener derechó, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder lo que el in
teresado solicita, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
circular de 12 de agosto 'del afio próxinio pasado (D. O. núme
ro 168), y autorizar la formación del adicional al ejercicio
de 1898-99 por la Zona de "Madrid núm. 57; Ia que justifica
da como está prevenido y previasu liquidación, será incluí
da para su abono en el capitulo deObUgaciones de ejercicios
cerrados que carecen de crédito l~gislativo, del primer proyecto
de presupuesto qne se redacte.

De real orden lo digo a V. E. para su conooimiento y de
más efectos. Dios guarde áV. E. muehos años. Madrid 17
de agosto de 1899. ' ,

El General encargado del deepacho,

MARIANO CAPDEPÓN

"Señor Capitan general de Valencia..

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de paios de Guerra.



655

LIOENCIAS

PENSIONES

El General encargado <1el de!:pMho,
'MARIANOCAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des
tinar en comisión á esa Capitania General, al teniente au
diklr de primera D.'Fernando Moscardó y :Martinez, que se
encuentrs..""lID.ai.:tuación de excedente en ese distrito.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimient9 y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M&Jcid
17 de agosto de~1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

.señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y .Ma.rina.

Señores Capitanes generáJesde la primera, segunda, tercera,
quintft y séptima regiónes· é islas Canarias.

Excmo. 'Sr.: ,lijI:Rey (q.D. g.), yen su nombre la Reina
Regente defReino, de acuerdo con lo informado por ese Con

·sejo Supremo,'ha tenido á bien nonceder alos comprendidos
en la :si~uiente relaCión, que empieza con Froilán Bustamante

;Ci;llant~s y Dolores Serra' Gonastarza y, termina con Matias
'Saivad'OrRubio', podas conceptos que en la misma Be indi
can, las:.pimsiones anuales que se leS'señalan, como compren
didos en las leyes ó reglamentos quese expresan. Dichas
·pensi0!1'es deberán satisfacerse á ~os interesados por las De
legaciones de Hacienda de las p:rovincia~ qne se menc~onan

en la susodicha relación, desde las fechas que se consignan;
en la inteligencia de que los padres de los causantes disfruta
rán del benefléio en' coparticipación y sin necesidad de nue
va declaración en favór del que sobreviva, y las viudas mien-'
tras conserven su actual estado.

be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
den'J:as erectos. Dios guarde a'V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899. . .

Excmo. Sr.: JBn vista de la instancia cursa;(la por V.E.
'á este MiniAterio én'3 de julio último, promovida por el íla
pitán tle Infanteria, retirado, D.Pedro Vejo Fuentes, en sá

. plica de que se le eonceda lieencia para residir en la isla de
Cuba, el Rey (q. D.g.), Y en su nombre la Reina Regente

. del Reiüo ha'tenidoá'bien acceder á la petición del intere-, , .
sado; :en la inteligenci,a que deberá justificar mensualmente
su exiatencia y aptitud legal, ante el representante ó agente
consular de .E8paña' en el punto donde resida, cumpliend()
todas las disposiciones de las instrucciones de 27 de septiem
bre de 1870j25 de'febrero de 1B85; dictadas por el ~finiste

rio de Hacienda, y demas que en lo:sucesivo se dicten p?Xa
las clmoes pasivas residentes en el extranjero.

De real orden 'lo digo á V.·E. para su conocimiento.y
dtlmás efectos. Dios gúarde á V. E. muchos años. Madtid
17de;'agofilto de 1899.

19 agosto ·18911

RESERVA GRATUITA

SECCIÓN DE SANIDAD~

BAJAS

-.. -
SECCIÓN DE ~t1SrrICIA y DERECHOS P..AS1V'dS

DESTINOS

D.· O. núnl.' lS1
•

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri:gióa
este Ministerio en 12 de julio último, el Rey (q. D. g.), yen

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEP<SN

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del médico provisional,
con destino en el segundo batallón del regimiento Infanteria
de Guipúzcoa, D. Juan CasadevaU Roses, curBada por V. E.
con su escrito de 8 del actual, en súplica de se~' b~a en el
cuerpo á que pertenece y figUrar en la resena: gratuita El General encargado del despacho,
facultativa d\'!l mismd; el Rey (q. i); g;); Yeh !'iU l1ombreMARIANO CAPDEPÓN

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la Señol',Capitán.general de las islas BaleareS'.
petición del interesado, disponiendo que cause baja en el'
cuerpo de Sanidad Militar por fin del corriente mes y figu-SeñorOrdenador de pagos de Guerra.
re en la reserva gratuita indicada, una vez que reune las
co.ndiciones prescriptas en la real orden de 28 de octubre
de 1898 (C. L. núm. 341).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899.
• El General "ncarg~do del despacho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general. del Nórte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia curBada por V.!ID. á@f.!te
Ministerio en 1.0 del actual, promovida por el m-édico
provisional, licenciado, D. Ernesto Briz Morales, en súplica
de que se le conceda figurar en la reserva gratuita de :Sani-.
dad Militar con el empleo de médico segundo, el Rey-(gue
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la referida instancia, por carecer el re- •
currente de derecho á lo que solicita.

De real orden lo .digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de a.gosto de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del médico provisional,
licenciado, D. Salvador Caracuel Farrujiá, de fecha 7 del" ac
tual, en súplica ·de que se le conceda figurar en la reserva
gratuita de Sanidad Militar, dispensándole, como gracia es
pecial, los tres meses que le faltan para completar las U'Te
vistas que exige de médico provisional la real orden ne,:28
de octubre de 1898 (C. L. núm. 341), el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, con arreglo á lo pre
ceptuado en la mencionada real orden, se ha servido deses
timar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899. .

El General encargado del despachQ, .
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Casti~la la Nueva.

•
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(C. L. núm. 344) y 40 del reglamento para su aplicación de
18 de m¡1"-W de 1891 (C. L. nÚm. 121).

D~ real orden lo digo á V. lG. para su conocimiento y
demás llfectoa. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
1.7 de ~30¿O de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovich por ellerl.ien
te co;volíJ;81 ~ll1lJd.e, oomSiUwte de Infanteria, retirado,
D. José Sáw= Kartíne.r;, residente en la Habana, en súplica
d~ qu.e se le cQJ;JJlada un año de licencia para la. isla de Cuba"
trasladando á la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, y
en la cuantia que le correspoll'da;, el sueldo de retiro que dis
fruta, según real orden de 6 de octubre de 1883, el Rey
(q. D. g.), Y en·su nombre la, Reina Regente del Reino, de
acuerdo con 10 informado por ese alto Cuerpo en 15 de abril
y 28 de juli¿ del corriente año, y con sujeción á lo dispuesto
en el real decreto de 4 de abril del mismo (C. L. núm. 67),
ha tenido á. bien resolver que se abone al interesado el haber
mensual de 672 pesetas por la caja del Ministerio de Ultra
mar, desde la fecha en que acredite haber dejado de perci.
birlo por las cajas de la isla de Cuba, hasta fin de diciembre
de 1898, y asignándole en via. de revisión los 84 céntimos del

. sueldo que al retirarse disfrutaba la clase de comandante, '
que por sus años de servicio le corl'esponden, Ó sean 336 pe-

El General encarg:ado del desPlllcho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor PmaideJate del ()o!lí$ej~~upxemo é1e Guerra y Marina.

-

RETIROS

Exorno. &.: Vista, la, insútJ.ncia promovida por el coronel
de Ingenieros, :retirado, D. José Pérez y García Malo, residen-

. te en la IIabana~en súplica de que se le conceda un. afio de
licencia para la isla de 'Cuba, trasladando tí. jo. Península el
sueldo de retiro que disfruta, según real orden de 5 de no
viemh:rede 1872; el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regenie del Reino, de acuerdo con lQ infurmadQ por ese alto
Cuerpo, y con sujeción á. lo dispue¡:¡to en el real decreto de 4
de abril último (C. L. núm. (7), ha tenido á bien resolver que
se a.bone al: interesado el haber mensual de 833'33 pesetas.
por la Caja del Mi;nisterio de Ultramar, desde la fecha en que
acredite, medianie el cese correspondiente, habe!' dejado de
percibirlo por las cajas de la isla de Cuba, hasta fin de di
ciembl'e de 1898; asignándole en via de revisión los 90 céll.
timos dellll,1eld.Q. qpe aJ. r.e-tirar¡;e disfrutaba en la clase de co
ronel y que por sus años de servicios le corresjlOndelu, ó sean.
517'50 pesetas mensuales, q.ue habrán de Síllisfacé:rsele por
la Pagaduría die la Junta de Cl!l8ei Pasivil:S. desde 1.o de ene.-
ro del año actult1. Al propio tiempo, S. M. se h.a servido con.
ceder al mencionado jefe un año de licencia que solicita
para !'esidir en lB. isla de Cuba; .en la inteligencia de que de- '
berá prestar declaración ante la autoridad competente de no
haber perdido la nacion.alidad t$pañola; suj.etándos.e á h1a
disposidones que por el Ministerio de Hacienda se hayan
dictado ó ¡;le dieten respecto de las cltilses pasivas residen
tes en el extranj.ero.

De re",l orden lo digo á V. E. para su conpcimiento y
demáS efectos. Dios guarde á V. E. mnchas afu>s. l\:úl.
duid 17 de agpsto de 1899.

El Ganen.! enc¡¡.rgado del desp&cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitá.n general de Oataluña.

, Señor Ordenador de pagos de Guerra.

'19 ago_ 18~

El QlIll_l!$'l.~~<J!el)de~Mhe"

~N~' (lAPDll1roN

Señor Capitán general de Castilla fu Nueva.

Señor Presi~.Q.Íof,J lid ColJ,llej..o Supremo de Guerra y Marina.

RESIDENCIA

Excmo.. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 26 de julio
ú:!tirno" en e! que participa. hab~r COMedido al auditor de
brigada 11. Pablo León Jiménez, en, situación de excedente en
:earcelbna, el traslado de residencia á Lérida, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, al aprobar di:.
cha determi'naciónse ha servido disponer que se manifieste á
V; :ID. que el interesado es teniente auditor de 1.a, habiendo
perdido el empleo de auditor de brigada con que servia en
Filipinas desde su regreso á la Peninsula, conforme á lo dis
puesto en los arta. 4.° de la ley de 19 de julio de 18.89

El General encargado del despacho,
Mí~N(}OA~N

~ñor Capitán general de~ la Nueva.

~~• .ml'~~tl;. Gu~ y. Marina.

~m&. ~.:- El'i~~ 10 de~int'l'd.o- en ei real de·
e!et&~4 tt& dr~ p1'Ólci'l'l!l'op~ (D. O. Mm. 15), y de
oon:&mM~ 00tl. lb eXp~() por é'~ CtmséjQ Sup'temo de
fh\~ Y Hm"'rra en • de j1lllrlo trltimo, él.Rey (q. D. g.J, y
eit~ ~mtJre. b Rema- Regerrte del :P:.\3mo, h8 tenido á bTerr
~1'J6}Í{o('lll' trae lk"lYe~ !l'11mt de 1.m-pesetas, qne con arre
~o' t\ ltia.r.i:fa dé hdfi.as :fu:é ~d'a por rel'll: orden de 4 de
fel;:J.'\OOO-lté 18&1 $. Q. l'l:\ftn. 'J/l) sobre 1M eRjaa de Filipinas
ti- Bi./l~ fJ'lIm:aeMie« t8otcoeftea-, v1nda del comandante
.te In:im.tle-~ ». Jo8é 00~ A.~, ~a~ t la interesada,
d'e!!de·}.°de e~~fat.io l!!Ctu1ll', poo.- loaPti~a de 1'8: Junta
d'é-@}~~,~ 8-1 i'ro:po~ de 1.r25 pesetas anna
l!eJB, q'I'te éS' 1ft,~ l!lt eorr~onoo, seg6:n:~ i\arlfu a.1: folio 10'7
&lJi ~a'm:ert'b ~11lfun'llep:Po MIlitar, é inté'ñn eomerve SlT

~~t~ft'db' el M ~ dícitmrJSre de 18SS', pJ!evia
~~, el'l: elpeJ.'ci~ d~~~ al'.l:terior señ8J.amren
110, eli ~6'~ cHcM~ le 3d eátisfecli:o por l~ ooja13 de~

~ de- ~ttmar-.
:!J1!!'~ or~ ~ digo. ic V. Ji'. para gu: éoriocinriento y

«tem~,~ J)fue' gUtl'!'<fe it Y.. E; rimclios años. Ma
drid 17 de agosto de'~.

lli40lUo.. Sr.: E~ vh't~d de lo Qejerminlldo eD, el !elll de·
creta dl; 4; de abril pxó;timo p~sado (D. O. núm. 75), y. de
co:o,fQ!mid~d,con lo e:¡¡;p.llesto por el ÜQn.sejo Sqpren:to de Gue·
rrll y Maruul en 6 de julio últi~o~ el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre. 1110 El;:i;¡:18, Reg~te del Reino, ha, tenido á bien dia
~:o,er.ql;l,e Ía p~:p.aió~ @ua1 de 1,.780 pesetaJ3. que cQn arre.
glo á 4l. tar~ de. Indias fqé Sañ~lada por real orden de 27 de
abril de 1887 sobre lw; C~8¡S de l!'i1ip~nas á. n." .l\utonia Sal
¡ado i YiCQ~ en Qoncepto d~ huérfana del f¡e:o,iente oo¡onel
¡raduado, comandante de Cabl;l..1J.er1f\, D. Rs,:&¡¡"el, y de Doñ~

Maria del Ca:r:m@, Be s¡.bone l;I.la interesada.. dlisde 1.° de ene
ro del añ.o aQttWJ., por la, Pagadurf& de. la Junta de Clases Pa.
~iv&S. reducid/l. al irn.p()l'te 0.e.l.125 pelletas anualea, que ea
l¡¡. q~~ ~ e~r~ponde. f!~i!Ún ~ t&rWt al folio 107 del regla
mento del Montepio Militur, é interin conserve su actual es
tado; c.esando el 3:1. de diciembre de. 1898, pr~v:ia.liquidaciónl
C.ij, el :percibo 4e ilq re~erid.o rtni¡eJ;ior señal~ient().

De real orden lo digo á V. E. para su eonQei:roien.to y de·
más efecto¡. Di?s illQ,l:(le. á.. V. E. muchos años. Madrid
17 dé agostQ. de 18~9.
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setas mensuales, que habrán de satisfacérsele por la Pagadu
ria de la Junm de CJ..aaeg Pasivas, desde 1 o de enero deI"año
actual. Al propio tiempo, S. M.se ha servido cooceder al
mencionado jefe, un año de licencia que solicita para residir
en la iala de Cuba; en la i:ateligencla de que deberá. p~
declaración ante la autoridad competente, de no haber per
dido la nacionalidad española, sujetandose a las .disposicio
nes que por el Ministerio de Hacienda se hayan dictado ó se
dicten respecto de las clases pasivas residentes en el extran-
jero. " :'. ::.' '," .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.JJi. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899.

El General'encm:gado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consej~ Suprerp.o de ,Guen:~y M~r!na.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el tenien
te coronel graduado, capitán de la Guardia civil,' retirado,
D. Manuel Peinado y López, residente en la Habapa, en. sú.
plica de que se te conéeda licencia para residir en' la lsl~ de
Cuba, trasladando á la Delegación de Hacienda de Barcelo
na, yen la cuantia qne le corresponda, e( suejdo de retiro
que disfruta segl1n real orden de 24 de septiembre de 1887,
el Rey eq. D. g.), Yen 'su nombre'la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo ~coiJ. lo informado por ese alto Cuerpo en 5 de
julio último, y con sujeción á lo dispuesto erJ. el real decreto
de 4 de abril del año actual (C. L. numo 67), lui. tenido á
bien resolver que se abone al interesado el babel' meU:sual
de 720 pesetas por la Caja del Ministerio de Ultramar, desde
la fecha en que acredite haber dejado-- de percibirlo por las
cajas de la expresada isla de Cuba, hasta fin 9-e diciembre de
189S, y asignándole, en· vía de revisión, los ,00 céntimos
del sueldo que al retirarse disfrutaba fu cláBé d,e cámandante,
y que por BUS Moa de servicio le corresponde, ó sean 360 pese-:
tus 'mensuales, qlie habrÁn de satlsfacérsele, por'la Delega
ción de Hacienda de Baréelona, desde elLo de enero del c¿~
rriente año. Al propio tiempo, S. JIvf. se ha servido conceder
al mencio:b.ado jefe la' licencia que solicita para residir en la
isla' de Cuna; en la inteligencia dé que d~berá prestar d~cla
ración ante la autoridad competente de no haber perdido lá
nacionalidad e8papola, sujetandose a las disposiciones que
por el :Ministerio de Hacienda se hayan dictado ó se dicten
respecto de las clases pasivas resí<ientes en el e~ti.anjero,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17.de 9gosto de 1899.

El Ganers.1 enca.rgado del despacho,

MARIANO CAPDEl?ÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista l~:instandap:r;QI)1ovida por el com,an
dante graduado, primer teniente delnfanteriá retirado,. DQq
Juan Molina López, residente en Santiago de Cuba"en súp¡ica
de que se le consigne por laPaga..d.uría de la Junta de Clases
Pasivas, yen la cuantía que le corresponda, ehueldo de reti
ro qué disfruta, según real orden de 15 de :febrero de 1888
(D. O. núm. 39), y se le conceda autorización para continuar
residiendo en la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.),y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado

. por ese alto Cuerpo y con sujeción á. lo dispuesto en el real
decreto de 4 de abril último (C. L. núm. 67), ha tenido á bien
¡eaolver que se abone al interesado el haber mensual de 247'50

pesetas, por la Caja del Ministerio de Ultra:r;nar, desqe l.p. fecha
en gueacredite haber dejado de percibirlo por J~ cajS{' de
la isla dé Cuba, hasta fin de diciemb:r;e de 1898, y a~ignán.

dale, en vía d~ revisiÓ~, los 66 céntimos del flu~ldó de pri
mer tenienta, qoo'por su~aí?-0sde servicio,le correspóndén, ó
seaIl 123f75 pesetas in~e8,.que,ha~ráIl de· sati~facérsele

desde 1.0 de ene!.~ del añl?,1l6tu~,pct la p'agl¡.dur.ía.4ela Jun
ta de Clases Pasivas. Al propio tiempó S. lit. .se ha. servido
con~eder nI me:nci,onado oficiaÍ la licencia qu~.~.~a
J;esidir en la isla de Cuba; en ,la inteligencia de,ql:\e-.~
prestai.' declaración ante la autoridad competente de n9 .ha,
ber perdido la naci~n~lidade~pañ~ía,'suj~til1i4~séliaa~
posicionE;ls ~~e po~. el Mipi8~r~o'de H~ie~daá~,~yan'.dic~
tado ó se dICtenr~dit ;¡'c-lBa,~ "paSIVas replfl~n~. e~
el extranjero. . • ,

De rea(ord~n lo.d~go á V. E'oPRfa su c~~,y.
demás efec~. Dios guarde,~ V,. E. mpchos l!'ñ?s,. :M;~
17 de agosto ~e 1899. .

El General enca.r~dodel despacho,
MARIANO' CAPDEP6N"" - ..

Señor Pr~ide13.te.<ielConsejo Supremo de Guerra y Marina.
¡

oee

Excmo. Sr.: Vista lainstanyia promcvida por el alférez
de Infanteria, retirado, D. José'Rodríguez Miguel, residente en
la Habana, en súplica de que se le conceda licencia para re
sidir en lf,l, isla de Cuba, trasladando á la Delegación de Ha
cienda de,Baroolon&,. y.e:l'l..la.cua.ntú¡.;que le cor:reaponda, el
roeldo de retiro que diafruta, según real orden de 30' de
enero .de 1888 (D. ,O. núm. ,26).. el Rey (q. D~ g.), y en su
no~bre la Reina R~ente del Reino, de.acuerdo con lo·infor
mado por ese alto Cuerpo, y con ~ujeqión.á lo díspl.lesto en
el real decre;to de,4 :da abril p:t;óximo, pasado, han, tenido- /J.
bien resolver que se abone al interesado el haber mensual d~
97'50 pesetas,poJ; la Caja, del Mi,nis1;exio de Ultramar" de.de
la fecha en que acrediw haber dejado de· percibirlo por Ías
caja¡¡ de la. isla expresada"hasta tin,de diciembre ,de)898, y
asignándole, en :vi~ de r.e~ó;o., el habar anual de 1.000 pese
tas,que le seJánsa;tisfec~s,por la ,.D~legacióndeHaoien~

de, H¡r¡:ceIQna" tleade 1.0 de.'enero",deLaño actual. Al. p:copio
tieUW,o S-l.,M. se_ ha servid,o,éoI,lceder ,l1l menciona.do, ofioialla:
licenq~ q1J,e, solicita. ,pm.:a.,residi¡; en la i,sla de Cuba; ,en ~!tin~

teligenciA de que <leb~rJÍ,,'pJ;estar ,decill.ra.ci6n ante-1a., ;3.utori,:"
dad competente, de no haber perdido! la".nacionalidall. eSM
ñola, suje,tándose it, las disposiciones que por el Minis~rio

de Hacienda se hayan. dictado ó se"diaten resp~de ,JaB
clases pasivas residentes en el extranjero. ;

De real 'Orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde;' V. E. muchos años. Ma.
drid 17 de agosto de 18,99.

El Gel1éfal encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓ~

Señor Presidente del Consejo Supremo de GueITa y Marina.

E:JI:cJllo. Sr,: En vista de la insta.ncia promovida por el
sargento licenciado de la Guardia municipal de la Habana
José Neira Prada,en,súplica de .que se le conceda el retiro;
que por sus años de, servicio le corr,esPQno.e, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
1.o del mes actual, se. ha servido desestimada petición. del
interesado por carecer de derecho al retiro. .

De real orden lo digo a V. E. p~a su conocimiento y
demás efectos, por residÚ' el intel'esado en Amado (Orenae),
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El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de Castilla la Viejl't.

demás efectos. Dios guaxde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899.

Excmo. 81'.: En vista de la comunicación que V. E. di~

rigió á este Ministerio dando .cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.a María
Sánchez ~guez, viuda del guardia civil Fructuoso Gaxcia
Imela, que falleció á consecuencia de enfermedad adquirida
en acto del servicio, en súplica de ingreso en el Colegio de
Guadalajara de sus hijos Pet1'onilo y Jacinto, el Rey(q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder á dichos huérfanos derecho á ingreso en el expre
sado colegio, debiendo ser llamado, cuando en turno le co
rresponda, el mayor, Petronilo, por tener cumplida la edad
reglamentaria y procediéndose en igual forma con el menor,
Jacinto, cuando llegue á cumplirla..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madl'id 17 de agosto de 1899. ...

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Conaejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la ReiaaRegente del Reino, seha
servido disponer que el capitán de Caballeria, ascendido á
este empleo por real orden de 6 de julio próximo pasado
(D. O. núm. 148), en situación de excedente en esa regi6n,
D. Ismael Norzagaray Donais, continúe desempeñando el car
go de profesor efectivo de la Academia regional preparatoria
de sargentos de Burgos.

De real orden lo digo á, V. E. paxa su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de agosto de 1899.

El General. encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.EI General encargado del despacho,

~IANO CAPDEPÓN

-.-

Dios~ á V. E. muchos años. Mad1'id 17 de agosto
de 1SOO.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente qel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN! I?ECL'tITAUIENTO

ACADEMIA$ y COL.mGIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida y ex
pediente remitido por D.a. Baltasara Urd.~.hBe, viuda del
coronel de Infantería retirado D. AniAmio Palacio y vecina de
esta corte en la calle Ayala núm. 20, en repetida súplica de
que se otorguen á su :b.i¡oD. Mariano Palacio Urdaniz los be·
neficios para su ,ingreso en las academias militares, como
bijo de m.ili:tar muerto á consecuencia de heridas recibidas
en ~paúa, el Rey (q. D. g.), yen su nombre l:¡ Reina Re
~nte del Reino, de acuerdo con lo informado nuevamente
por el Consejo Supremo de Guerra y' Marina en 2 del actual,
se ha servido desestimar la petición de la recurrente, ínterin
no justifique, por expediente informativo en que declaren
tres jefes superiores y tres médicos militares, que su esposo
murió de resultas de enfermedades adquiridas en la campaña
de Cuba de 1869.

De real orden lo digo á V. E. pm'a su conocimiento y,
demás efectos. Dios guro'de á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de agosto de 1899.

Seilor Capitán general del Norté.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPóN

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Envista de la instancia promovida por el
primer teniente de Caballeria, en situaci6n de reemplazo, Don
Francisco Iriarte Escobar, solicitando se dicte una disposición
de carácter general á:fin de que los jefes y oficiales que se
hallen en dicha situación puedan ser nombrados profesores
de las academias regionales preparatorias de .sargentos, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido resolver que noprooede dictar la resolución
solicitada, una vez que los jefes y oficiales pueden ser nom
bl'ados profesores de las mencionadas academias, sea cual
quiera slCsituaci6n, con arreglo al arto 17 del reglamento.

De real orden lo -digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899.

~
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Ingenieros, en situación de excedente en esta re
gión, D. Valeriano Casanueva Novak, en solicitud de ser alta
nuevamente como alumno de la Escuela Superior de Guerra,
incorporándose al tercer curso del antiguo plan de estudios,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido acceder a lo solicitado, conforme á lo dis
puesto en el reglamento organico de dicha Escuela, y en
atención ahaber demostrado el rec~rrente que no ha depen-

~ dido de su voluntad el retraso en solicitar la incorporación
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el, al mencionado centro de enseñanza.

sold~do del regimiento Infantería de Burgos Fernando Altés De real orden lo digo á V. E.· para su conocimiento y
Alonso, en solicitud de que se le nombre alumno, mediante demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
e~amen, de la academia prepaxatoria de sargentos de esa re. 17 de agosto de i899. •
gión, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente El General ellCar~ado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN
del Reino, se ha servido desestimar la referida instancia,en. .
atención á haber transcurrido con exceso el plazo que para Señor CapItan general de CastIlla la Nueva.

admisión de 108 mismos se señaló en la convocatoria. Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y 01't1e-
De real ord~n lo digo á V, E. para su conocimiento y r .nador de pagos de Guerra. .
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subsecretaría. y S~cciones da este Uinisterio y da

las DirecQi0n&8 generales

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pAgOS de Guerra.

Señores Directores de las Academias de Caballerla y Admi-
nistración Militar. .

"..........

El Jefe de la. Sección,

Endque de Orozco

Belación que 8e cita
.D. José Rodríguez Herrero.

» Francisco <larcfa Paredes.
» Francisco Delgado Criado.
» José Permuy Manzanete.
» Ernesto Arin Prado.
» Eduardo López Martínez.
1> Antonio Mauro Frau.
o¡ Santiago García Barbero.
:/) Sebastián Moreno SarráUi.
» Carlos Prieto de los Reyes.
1> Rodrigo Vlizquez Achncauo.
» Baltasar Mnrillo Marroig.
» Luis Español Núñez.
l) . J úlio Alonso Santos.
» Eduardo Martínez Marco.
» Miguel Antich Veñy.
» Miguel Salvador Ma,rtinez.
» Agustín Luque-Cnenca Romero.
» LuiS Bauzá Gaya.
» Manuel MarqninaIll!.
» Fernando Romero Reinoso.
> LuiB Mufriz Butrón.
» Federico de Diego Ml1rtin.
» :mmiliano de las Reras Garcia.
» Gerardo Ay116n Enaola.
» Francisco Azañón Sanz.
» :I'tfiguel León Gambito y Foog.
» Mariano Gamir Ulibarri.
» Adolfo Roca Lapuente.
» Leopoldo de la TQm: Salavera.
» Ramón Donoso Cortés.
» Jesús Tena Claver.
» Carlos Leret Ubeda.
» Isidoro Vakárcel Blaya.
» José Diaz Capilla Vacara.
) Rafael Villegaa Montesinos.
» Federico Gutiérrez León.
» Juan Verd Sastre.
» IBidoro Azcona AguilHI:.
» Mariano Morote Lucio Villegas.
» Andrés Saliquet Zumeta.
» Jacinto Fernandez Ampón.
» Arturo Giralt Fortuño.
» Roberto Zaragoza León.
» José Ferrer Izquierdo.
» Manuel Jiménez López.
» Angel Moreno Osario.
» Miguel Fraguero Diz.
» Fernando Fernández de Cuevas y Ramos.
» Lino Oordal Martinez.
» Rogelio Caridad Pita.
» Enrique Mogrovejo Oporto.
~ Emilio Sierra Castaños.

Madrid 16 de agosto de li99.

Of'ozco

referencia, con el fin de acompañarlas á la propuesta de cla
sificación de apto para el ascenso de los interesados.

Madrid 16 de agooto de 1899.

CAPDEPÓN

Fechas
en que deben empezar

á percibir
la. gratificación

NOMBRES

Belación fJ.1.W se cila

Academias

Madrid 17 de agosto de 1899.

SECCIÓN DE INFANTEnÍA

ROJAS DE SERVICIOS

Oircular. Lvs señores jefes de los cuerpos del arma de
Infantería yttJomisiones liquidadoras de los disueltos de Ul·
tramar, en que radiquen las hojas matrices de servicios y
de hechos de los primeros tenientes de la escala activa que
se expresan en la siguiente relación, se servirán remitir con

.urgencia á esta Sección copiae conceptuadas de las hojas de

El Generñl encargado del despacho,

MA RUNO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
• demia de Caballería.

¡D, Adolfo Varela Toca .•.•• 1.0 julio 1899.
» Carl08 Barriola E8cribá..

Caballeria ••• •• "Federico Martínez de veo]
lasco •••••••.••.: •••. 1.0 agosto 1899.

» Eulogio Delor Gosalez..
Admón. Militar.! ) José Corraleil Vidal. ••••. I

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por loa directores
de las academias de Caballeria y Administración Militar,
el Rey (q. D. g.), Y~ BU nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conce-aer la gratificación de tres pesetas diarias
·á los cinco alumnoi comprendidos en 1.. siguiente relación,
que principia con D. Adolfo Varela Toca y termina con Don
Jol!lé Corrales Villal, conforme á lo dispuesto en los Mm. 88
y 89 del reglamento org{mico de las academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoo años. Ma
drid 17 de agosto de 1899.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director de
la Academia de Caball€'ría, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder la
gratificación de 450 pesetas anuales, á partir de 1.0 del actual,
81 primer teniente, ayudante de profesor de la misma, Don
Francisco Velarde Valle, por hallarse comprendido en el real
decreto de ~ de abril de 1888.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899.


